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ANEXO QUE SE CITA

Rdadón « _ • lIIIportar ...ro la fll,bri<.iéoI ..x" .,
etlIIjomtos ., _rilo.......... io. ,.,.. los ...... prineip.... ,
'8lIXilÍlIreS, .... oxcloolóoo de, ,...io lrefriIIencIéB *' reador),

'. ., hl mllnl _lOor" VandeIIós11. _ 11

.Oecreto 12!10/19llJ•.de 2 de ....viembfoe «<Ilolelin OhclOl del !:Sta
do» de 9.de enero de 1984).
" Al amparo de lo -dispues&o eio loo atados Decretos y en el

.Decreto-ley 7/l9{>7. de 30 de junio. que establcció el régimen de
fabricaciones mixtai y el Decreto 2182/1974. de 20 de julio. mo
dificado por el Real Decreto 1146/1984. de 9 de mayo.•Isodel
Sprecher. Sociedad Anónima)). presentó solicitud para acogerse a
los beneficios de bonifICación arancdaria para tu importación de
las parles. piezas y elementos de ori~en extranjero que se nec6i
lan incorporar a la -producción .nacIOnal de celdas blindadas de
las características indicadas. bajo el régimen de fabricación mix·
tao .'~

De acuerdo con lo previsto,-en los Decretos m~ncionado!o. b
Direocióo General de Industrias SiderometalúrgiC"ds y Navales
formuló iofonne. ron feclia25 defebrero de 1985. <alificando fa
vorablemente la SOIK:iuad 4e cl50del Sprecher. Sociedad Anóni
ma~). por considerar que dicha Empresa tiene la suliciente capa·
cidad industrial para abordar fa fabricación de celdas blindadas
para tensiones de 72 _a 550 KV con el grado mínimo de naciona
lización que fijó el Decreto de resolución-tipo. posteriormente
actualizado por el ~reto 112/1975 y el Real. Decreto 1549
1980 .

Se toma en consideración igualmente que «lsodd Sprecher.
.sociedad Anónima~). tiene uil acuerdo de colaboración con
«Brown Boveri Cia.». de Suiza, pAra la fabricación de estas cel
das hlindadaS. .

La fabricación en .ré~ m,ixto de estas cekiasblindacias
presenta un gran interés _para la economía nacional. ya quesigni
tica un paso adelante de la industria española constructora de
bienes de ~uipo. Este,paso•• sal~ ha de contribuir a la ulte
rior evolucion hacia técnicas más avanzadas.

En vinud de cuanto antecede. y babiéDdose..cumplido los' trá
mites reglamentarios. procede dictar·1a resolución que prevén los
artículos 6." del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974.
ya referidos. por lo que esta Direccioo General de Política Aran
celaria e Importación ha dispuesto la 'cóncesión de·ltt siguiente
autorización-particular para la fabricación. en .régimen mixtp. de
las celdas blindadas que después se delanan. 'en favor de «lsodel
Sprecher. Sociedad Anóni~». .

AuIOr;=i4;iÓft-par.tü:uJar

Primera.~Se conceden los tJeDef'1Cios- del~ de fabriCa
ción mixto previ!<tos en el Decreto-Iey 7/1967. de JO de junio. y
~o 3344/1973. de 14 de díciembre. lRocIir..ado por Real De
crelo 1549/1980. a ~ Em¡>resa «Isodel Sprecher. Sociedad
Anónima)~. con domicilio SOCial ea Madrid. Méndq Alvaro. mi
mero 62. para la construcción de 10 celdas blindadas a 420 KV
para la subestación de La Muela y dos celdas blindadas a 420
KV para la subestación de Cortes U. ' .. '

Segunda.-Se autoriza a ~dsodel Sprecher. &X:iedad Anóni·
ma». a importar con bonificación del 95 por 100 de los <L.~hos
arancelarios que les cOrrespondan ras partes. I!ie~~ y ~tos
que se relacionan en los anexos de esta autOl1ZBC1Oll-partteular.
Para mayor prccisióp. la Dirección General de Política Anmcela
na e Importación e",'iará a la Dirección GeneT'dl de Aduanas re
lación de f-dS declaraciones o licencias de imponación que ~Isodcl

Sprecher. Sociedad Anónima») (o en )os casos' pmistos en las
cfatusulas léptima y octava la persona juridica propietaria de las
subestaciones). tenga ~ncedidas en relación con esta fabricación
miXla.

No obstante, :siendo imposible precisar eD d momento pre
sente la totalidad de I"s partes. piezas ye1ement08 de impona
ción que intervieQen en esta fabricación mixta. se admite Un epi·
grafe de ((varios»). cu)'a descripción se precisará en su debido mo
mento. por una ulterior ResoluciÓII de esta Di~ónGeneral de
Política AT'dncelaria e Importación.

Tercera.-Se fija en el 43,6 por 100 el po de oacionaliza
ción de estas celdas blindadas. Por consiguiente. las imporUcio
Res a que se refiere la cláusula _terior no podráne~ del
56.4 por 100 del precio de venta o .... « fábrica de dichas cel
das. Por ser las celdas blindadas elementos que han de montarse
~(in situ)l·se entiende por pie ~ fá,bricasu _empbzamiento defini·
tivo. .

CUl\rta.cA los efectos del ""ículo 8." del Decreto 33441197.1.
ie fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos termi·
nados de ori@en extranjero. ya nacionalizados. I.jue pueden incor
porarse a la fabricación mixta con la consideral.'ión de prodUl.'lOs
nacionales y sin incidir. en consecuencia. en el porcemaje de ele·
mentos extranjeros autorizados a importar con i:Kln-ificación
arancelaria.

Qu¡nta.~fl calcull) de los porcentajes de nacionaliza{.;ón e
imponación ha sido realizado so"re la hase de los valores que fi
guran en la solicitud y proyecto aprobados.

~MannesmanD Industria
fbérica. Sociedád
Anóniman y _ :
(Asociación Nuclear
de Vandelló»>.

7532

Tuberia 0 mayor S04 mm.
Tubería O men()f" 504 mm.
Tubería soldada
Accesorios
Varios

"lUyo (".Boletín Oficial. del Estado» de 8 de julio). y proUOlZÍoda
por Reales 'Decretos 175/1978. de IJ de enero (<<Boletin Olicial
del E,tado. de 17 de febl'efo). y SJO(l982. de I de·fehrero (<<Bo·
!etíll Oficial del Estado» de.lS de marzo).

Por Resólución de la Direcdón Generaf de Patitica Arancela
ria e Importación de 27 de ociubre de 1\181 (<<Boletín Oficial del .
Estado)) de 16 de noviembre). se otorgaron a la Empresa «Man- ¡
ne~mann Industria Ibérica. Sociedad Anónima)), los beneficios'
del ,régimen de fabricadón mixta para la construcción de conjun- .
tos de tuherias y accesorios para lossÍstemas principal~s y auxi·
liil.rcs: con exclusión del primario (refrigeracion det reactor), de
la central nuclear de Vondellós 11. arupo 11.

Habiéndose, producido diversas modificaciones en el diseño
definit;\,o de lOs sistemas de tuberias. se ha experimentado 'una
variadon en la relación de elementol' a importar. sin que Jos gra- .
dos de nacionalización e impurtación experimenten mngún cam
bio. Por ello se hace preciso modificar la citada autorización-"
particular eo el Sentido de sustituir el anexo que-acompaña a la
misma. .

.En su virtud: y de acuerdo con el ipforme d~ la ~rrección
Gencral de Ind.ustri.as Sideromelafúrgicas y Navales de 12 de fe-
brero de 1985. . . .

.Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha. dispuesto;' .

. . 'Primero.-El anexo de la ouiorizac~rticular de 27 de oc
1ubre de 1981. otorgada a la Empoesa «Meo_..,. loduotria
Ibérica. Sociedad Anóriima)~. ,para la fabricaciÓll :mixl& de con
juntos de tuberias y accesorios para los ,sistemas principa\es y
IÍlniliares.ron e'Jl:clusión del primario (refriseración del reactor).
de la cenlral nuclear de Vaorlellós 11. srupo U.queda Rn efecto
y susliluHlo por el que se une a esta Resolución. .

Segu.do.--A los efectos establecidos "en 13s clállsulas '5." y 9'•.
!e enlenderá que al prvyetto inicial. al que se hace referencia en
tales cláusulas. deberán incorporarse I"s modificaciones .recogi
das en el escrito presentado por «Mannesmann Industria Ibérica.
Sociedad Anónima). y en el informe de la Dirección General de
Industrias Siderometalurgicas y Navales. . ;

Tercero.~La presente Resolución tendrá efectos a partir del
día de su fecha.

Madrid. 6 de marzo de 19K5. E1 Director !"nera,l. Anicefo
Moreno Moreno:

RESOLUCJON de ~ dl' mor=o de 19~5. de lo Dírec
dim Gc"crul lk Política Arantdariu (' lmplwfadán.
que aprueha ·Ia ¡.uuori:udúH-plIrfit-uJar por la qlU' SR

Il/organ 1m ht'1l(ficio,\ dd régum'n _,le fahri('odón
mixfa " tu Empl"('.~a «lsodd Spr.l!dlcr. Sm·j(·dad
AntJn'mll'j, para la wlHfrucdó" de ,""Idas hlillllada.\· 1I
410 KV puru lu.\' .Hlhí'_\llI("ÍOIU'.\' JeLa~Mlid(¡ y C"nr/c,\'
/f (pwl~dón c,\/~l(Ií....ti("(/ H5.19.A./l;.

El Del..'reto 33441973. de 14 de diciembre (<<Bolelín Oficial
del E~tado)lo de 14 de enero de 1974). aprobólaresoludón~lipo'
pMa 1<t ('Ol1strUl:(,..~ón. en regimen de fabricación mIxta. de celdas
blindada!oo para tensiones de 1'2 a 250 KV. Esta resolución-tipo
ha !\ido lTI(xiificada por el D~~r~lO 112,1975. de 16 de.enero
(flBnlelin Olicial del Estado» de 5 de febrero). prOrrogada por
lo!'. Rc;.¡!l.:s Decretos 3544.:1975. dc 5 de diciembre _«{Boletín Oli~

cial del E,tado» dc 10 de ellero de 1976). y 296/1980. de 18 de
enero (MBolclíll OfiCial del Estado)) de 22 de fehrero). modifiCada
por Rcal Decreto 1549,1980. de I1 de julio (<<Boletín OfICial del
Estado" de 28). el cual amphó la ddinición de los bienes de
equipo ohjeto de la relioJuciÓfHipo. establecién<:J<'.IJ;I en i.'eldas
hhndada .. p;.tra tensiones de 71 a 550 KV·y prorrogada por Real


